RES. 3613/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006769, Ent. N° 5215/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio suscrito con la Intendencia Departamental de Tacuarembó (IDT); 

RESULTANDO: 1) que según emerge del proyecto de convenio a celebrarse entre el MVOTMA y la Intendencia Departamental de Tacuarembó, su objeto consiste en acordar intervenciones para dotar de viviendas adecuadas a 31 familias a través de un programa de viviendas que contemple las necesidades de cada núcleo familiar, posibilite su integración al entorno físico y social y su permanencia y sostenibilidad en la futura vivienda;
2) que de acuerdo a lo establecido en la cláusula tercera del convenio proyectado, el MVOTMA se obliga a lo siguiente:                         a) transferir un monto de hasta UR 68.200 con destino a financiar hasta 31 soluciones habitacionales en la ciudad de Tacuarembó, de acuerdo al siguiente detalle: i) una primera partida de hasta UR 27.280 la cual se hará efectiva una vez que esté adjudicada la empresa en el marco de la licitación para la construcción de hasta 31 viviendas bajo la modalidad “llave en mano”, ii) una segunda partida de hasta UR 27.280 una vez que se registre el avance de al menos un 30% de las obras y se haya presentado por parte de la IDT el informe social y arquitectónico, iii) una tercera partida de hasta UR 10.230 una vez que se registre el avance del 70% de las obras, y se haya presentado por la IDT el informe social y arquitectónico, y iv) una cuarta partida de hasta                      UR 3.410 una vez que se registre el avance del 100% de las obras, se haya finalizado el proceso de escrituración con las familias y se haya presentado por la IDT el informe correspondiente; y b) integrar junto con la IDT y los representantes de las familias una comisión de seguimiento;

3) que la IDT se obliga a lo siguiente: a) diseñar un programa de construcción de viviendas para hasta 31 familias que atienda los objetivos del convenio, el cual deberá ser aprobado por el MVOTMA,                           b) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA, c) suministrar predios propiedad de la Intendencia, de la ciudad de Tacuarembó, para la construcción de hasta 31 viviendas, dotados de los servicios de infraestructura necesarios para su utilización como área habitacional, d) realizar y registrar el plano de fraccionamiento correspondiente, e) presentar una propuesta detallada para la recuperación del predio liberado para uso público evitando que el mismo sea ocupado para uso habitacional y llevar a cabo las actividades de demolición,                   f) designar un equipo técnico para trabajar en forma conjunta con las familias, g) presentar el proyecto social y arquitectónico-urbanístico para su aprobación por parte del MVOTMA, h) elaborar los pliegos y el llamado a licitación para la construcción de la totalidad de las viviendas, i) firmar un comodato a término con las familias y transcurrido el plazo si no existieren incumplimientos, procurar la entrega de las viviendas en propiedad, j) identificar a los destinatarios de las viviendas a los efectos de su inscripción en el registro de beneficiarios del MVOTMA, k) realizar la supervisión y seguimiento de las obras, l) proporcionar al MVOTMA los avances de obra en forma bimensual así como informes sociales en forma semestral, y ll) integrar, junto con el MVOTMA y los representantes de las familias, la comisión de seguimiento; 

4) que la vigencia del convenio proyectado se extiende por el lapso de tres años a partir de su suscripción, prorrogable por única vez por igual término, en caso de no existir declaración expresa en contra;

5) que se agrega constancia de afectación de crédito, de fecha 26 de octubre de 2018, donde surge que existe disponibilidad suficiente para atender el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el                  numeral 1 del artículo 3º de la ley  Nº 16.112, de 30 de mayo de 1990,  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”; 
2) que el numeral 8 de dicho artículo dispone que al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos                  públicos, nacionales o extranjeros”  y, asimismo,  “la celebración                               de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”; 
3) que la ley Nº 9.515, de 28 de octubre de 1935, establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (num. 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (num. 25) “proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (num. 25 literal D); 

4) el artículo 115 de la ley Nº 13.728, de 17 diciembre de 1968, con las modificaciones introducidas por la ley Nº 16.237, de 6 de febrero de 1992, edicta que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

5) que el proyecto de convenio a suscribirse encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                            

6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el nral. 1) del literal c) artículo 33 del TOCAF;

7) que no obstante lo anterior, debe señalarse que no se ha dado cumplimiento a lo previsto por el artículo 35 numeral 10) de la ley N° 9515, en la redacción dada por el artículo 776 de la ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, pues para que los Intendentes departamentales puedan celebrar contratos que impliquen la utilización de bienes departamentales cuyo plazo de vigencia sea superior a su mandato, se requiere la aprobación de la Junta Departamental por la mayoría absoluta de sus miembros;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribirse entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia Departamental de Tacuarembó;

2) Una vez obtenida la aprobación de la Junta Departamental (Considerando 7) y dictada Resolución por el Ordenador competente, cométase al Contador Auditor la intervención del gasto, previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la resolución concuerde con los antecedentes; y

3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones.
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